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~t., SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL NIÑO" 

NÚm: J4526 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

1 2 t10V. 1979 

En relación con su comunicación No.1013, del 
8 de noviembre de 1979, pláceme, cortésmente, informarle, -
que la Resolución Aprobatoria que autoriza al Banco Central 
a concertar préstamos destinados a financiar la ejecución de 
los trabajos de la segunda etapa Proyecto Turístico de Puer­
to Plata, ha sido promulgada en fecha 9 de noviembre del pre 
sente año, y registrada con el No.66. 

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. 
,,. ,,. d Maria Hernan ez, 

Secretario Ad nistrativo de la Presidencia. 

Rtl'l,lllll...A 0U.\.1l~ICANA 
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~1,,., SENADO 
REPUBLI CA DOMIN ICANA 

n AftO DEL NIRO 11 

Núm: 

Se6or 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido sefior: 

S nto Domingo de Guzm&i, D.N.-

12 NOV. 1979 

En relación con .. u cm unicaciéln No .1013, del 
8 de noviembre de 1979, pl~c rr.c, co téFnente 11 inforrN1.rle, -
que la Resolución Apr,ohato:riia que c1utoriza al Banco Centr•al 
a concertar préstamos destinados a financiar le ejecución de. 
los trabajos de la segunda 0tap Proyecto TurS'. tico d'"" 1:'uet'­
to Plata, ha sido promulgada en f ecl a 9 de noviembre del pre 
sente afio, y r gistrada con ~1 No.6. -

JMH. 
AQ/ms. 

l\t nta .~nte, 

Lic. t.Tosé }Ta:r!a Hernánd~z, 
Secret rio A ~in·~trat·vo de la Presidencin. 
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Núm: 345Z6 

Saóor 
Presidente del Senado, 
Ciuda. 

Distinguido sefior: 

Santo Domingo de uz~án, •• -

12 NOV. 1979 

En relac'i é>n co • n comunic .ción . ·o .1013, del 
8 de noviembre d 1979, Jlác re.e, cortér•ra n·te, .:.n orn rle, -
que la e olución Aprobatori ,: q ue utoriz~ lll , neo Central 
a concertar pr"'stamos deP.t ·nél.dos a finar.ciar 1 jecución de 
los tr bajos de la s gund, t a 'i)royecto Turf tico d Puer­
to n1at , h. ido promul , .. a en f cchi" !3 d~ noviembr del .. ~ 
sent afio, y r gistra a con 1 fo.6 ·• 

JMH. 
AQ/ms. 

/', t nt 1 nta, 

L · r. . tT( é f ría P _rnández, 
s~c1 ... t,rio <l · nictrativo de la Pronide.J1ci • 

~ 

,i .. $[NADO 
~ REPUBUCA D OM IN ICAI\A 
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.lJ SlNADO 
Rt Ú&LICA ')QMINICANA 

CONGRESO · NACIONAL 
Res. Aprob. que autoriza al Banco Central a concertar 
préstamos destinados a financiar la ejecuci6n de los 

ASU NTO:traba,jos de la segtmda etapa Proyecto Turístico de PAG. 4 
Puerto Plata. 

Tasa de Interés 

Comisión de Compromiso 

Comisión de anejo 

: 1-1/4% anual sobre la tasa 
LIBOR para dep6sitos a tres 
o seis meses, según conven­
ga al Banco Central, durante 
los primeros cuatro (4) años . 

1-3/8% anual sobre la tasa 
LIB0R para depósito a tres 
o seis meses, según conven­
ga al Banco Central durante 
los restantes seis i6) años. 

: 1/2 del 1% sobre los saldos 
no utilizados. 

• • 5/8 del 1% pagadero de una 
sola vez. 

Forma de Pago • • Trece (13) cuotas semianuales, 
que incluyen capital e intereses. 

3. En consecuencia, para dar cumplimiento a las disposiciones 

contenidas en el Art . 47 de la Ley Orgánica del Banco Central 

o.6142 del 29 de diciembre de 1962, modificado por la Ley 

o.50 del 15 de noviembre de 1965, el Gobernador del Banco Cen 

tral deberá solicitar la correspondiente autorizació~ del Con­

greso Nacional, por conducto del Poder Ejecutivo, antes de fo~ 

malizar los compromisos en moneda extranjera a que se refiere 

la presente Resoluci6n. 

4. Finalmente se autoriza al Gobernador del Banco entral a sus -

cribir los Convenios correspondientes, as! como los de a docu -
mentos relacionados con los compromisos en moneda extranjera -

de que se trata, después de que el Congreso nacional hs.ya im -

partido su autorización para esos fines'. 



Q
 

~ ~ 
L. 

z ~ o 

º" 
o~ 
<::; 
z-~ 
u.,:;; 
~"' 

~ l-:3 
~

i 

.. 
(/ 
..¡ 

,.;, 

... 

g 7Z
:-

LEG
ISLA

TU
R

A
 4-<W

, 
O

c. ¡9 / 9 
R

E
G

IS
T

R
A

D
A

 A
L

 No.L
 5" -B

 
en t:1 folio_""7:-_

_
_

_
 del lib

ro
 l

e
t
r
a

_
~

 

N
o

._
--=

--
rle n

:--ic-r1
to

s de l.eyes, R
esoluclo11es 

y 
I>

ecrt to
s 

vu
t;1

1
to

s µ
u

r t:1 S
en

a
d

o
 

y 
co

n
st1

t 
1h ___ ~
~
 

b
o

ja
s 

esc11u1,--
1 n 

n 
'Ítfll"

 .... 



~ ,u SENADO 
RErtJBI.ICA DOMINICANA 

' 

CONGRESO . NáCIQNAL 
es. Aprob. que autoriza al Banco uentral a concertar 

préstanos destinados a financiar la ejeaución de los 
ASUNTO: trabajos de la segunda etapa Proyecto Turístico dePAG 5 

Puerto Elata. · 

• S U EL V E: 

ARTICULO IDIC0: Autorizar al Banco Central de la República Domini -

ca.~a a obtener y recibir del Banco Internacional de Reconstrucci6n y ]o­

mento y del 0rion Bank Limited de Londres y/o cualesquiera otros bancos 

comercial.es extranjeros sendos pr~stamos ascendentes a US 25.0 millones 

y US 10.0 millones baj_o los t~rminos y condiciones descritas en la D6c1m2 
~~ 

segunda Reaoluci6n adoptada por la Junta Monetaria en fecha. 26 de abril 

de 1979, en inter~s de que dicha Instituci6n pueda utilizar esos recurscs 

para financiar en parte la ejecución de la segunda etapa del Proyecto -

Tur!stico de Puerto Plata. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cwna.ra de Diputados, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domi.ngo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 

de la República Dominicana, a los veinticuatro d!a.s del mes de octubre -

del año mil novecientos setenta y nueve; a.fioa 136 de la Independencia y 

117 de la Restau.1'ación. (Fdos.) Hatuey De üamps Jim~nez, Presidente; -

Emilio Arté Canalda, Secretario: Alberto Pena Vargas, Secretario. 

nal, en Santo Domingo 

blica Dominicana, a lo 

cientos setenta y nueve; 

ración.-

amp. 

~a-del Senado, Palacio del 0ongr~so Nacio­

Guzmán, Distrito cional, Capital de la Repú -

cho d!as del mes nov1 ~---~ ,v o mil nove-

afios 136 de la Ind ende e la Restau-
__,/-. 

) t¿V oJ.._,, 

uan Rafael Peralta P~rez, 
Presidente. 

Altagracia E-ve.yn Cury 
Secretaria Ad-Roe. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME DEL PRESTAMO DE US$35,000,000.00 DEL BANCO MUNDIAL 
Y EL ORION BANK LIMITED DE DONDRES AL BANCO CENTRAL PARA -
LA SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO TURISTICO DE PUERTO PLATA.-

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado de la República, 

después de haber realizado un pormenorizado estudio de un présta­

mo por la suma de US$35,000,000.00 (TREINTICINCO MILLONES DE DOLA 

RES), concertado entre el Banco Central de la República Dominica­

na y el Banco Mundial y el Orion Bank Limited de Londres presentó 

al Pleno Senatorial el siguiente informe con su recomendación fa­

vorable, motivada en los detalles que más abajo vamos a exponer. 

Procedió la Comisión a analizar las condiciones del préstamo, asi 

como el objeto del mismo, pudiendo comprobar lo siguiente: 

a) El préstamo de $35.0 millones de dólares está descompuesto en 

dos operaciones, una con el Banco Mundial por la suma de $25 . 0 

millones y otra con el Orion Bank Limited de Londres por la su 

ma de $10.0 millones; 

b) El objeto del préstamo es la ejecución de la 2da. etapa del Pr~ 

yecto Turístico de Puerto Plata, que consiste en el levantamien 

to de las obras de superestructura a construirse 

1979-1983 y cuyo detalle es el siguiente: 

en 

1,200 
300 
100 

1,600 

Habitaciones en Playa Dorada 
Habitaciones en Playa Grande 
En la ciudad de Puerto Plata 

Habitaciones en total 

el período 

2. Restaurantes, cafeterías, tiendas, transporte turístico. 

3. Construcción de una marina cori capacidad para 30 botes. 

4. Trabajo de restauración en el área del puerto marítimo de la 
ciudad de Puerto Plata, en el parque central y en la parte 
colonial. 

. ..... / 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2-

5. La instalación de un Centro Artesanal con capacidad para 

adiestrar anualmente 50 artesanos. Este centro estará admi ­

nistrado por la Fundación Dominicana de Desarrollo . 

REPUBUCA DOMINICANA 

6 . Asistencia técnica de parte del Banco Mundial a la Dirección 

Nacional de Turismo . 

El costo toal del segundo proyecto ha sido estimado en RD$71 . 0 

millones a precio del año 1983. 

El costo toal de las habitaciones turísticas a precio de 1978 

fue estimado en RD$33 . 000.00 . 

Se espera que los efectos sobre la Producción Nacional tengan un 

alcance altamente positivo, según cálculos realizados por el Ba~ 

co Central, los requerimientos de alimentos y bebidas demandados 

por los turistas alojados en el complejo aumentarán de RD$1.8 mi 

llones en el año 1980 a RD$18.7 millones en el año 1985. Por -

otra parte, se debe incluir el aumento en la demanda de bienes y 

servicios de la población permanente como efecto del aumento del , 

circulante. 

Durante la etapa de construcción de las facilidades de la super ­

estructura se generarán empleos directos del orden de los 10 , 000 . 

Cuando el complejo esté operando en el año 1983 el número de em ­

pleos permanentes en los proyectos será del orden de los 3 , 800 . 

En actividades turísticas fuera del proyecto se generarán alrede ­

dor de 3,000 empleos permanentes en tiendas , restaurantes, trans -

porte, agencias de tour , etc . Trabajos indirectos serán creados 

en actividades tales como empresas suplidoras de bienes y servi ­

cios al sector turístico . 

. / 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 3 -

En general, serán creados alrededor de 8,000 empleos permanentes 

en la etapa de operación del Complejo Turístico, con una relación 

de inversión a empleos creados relativamente baja del orden de -

los RD$13,750 . 00 . 

Por concepto de ventas de tarjetas turísticas se estima que el 

Estado percibirá ingresos del orden de los RD$1.5 millones. Cuan 

do el complejo esté operando a plena capacidad en el año 1983, el 

Estado percibirá ingresos por concepto de impuestos, al uso de 

acomodaciones hoteleras, por un estimado de RD$1.2 millones. 

Por concepto de impuesto sobre la renta el Estado percibirá ingr~ 

sos por esta fuente del orden de los RD$4.3 millones. 

Los ingresos totales percibidos por el Estado cuando el proyecto 

esté operando a plena capacidad se estiman en un monto equivalen ­

te a los RD$7.0 millones anuales. 

Igualmente se estima que en divisas el país recibirá, durante los 

años : 

AÑOS 

1981 

1985 

1988 

INGRESOS BRUTOS 
Millones de US$ 

21 . 183 

65.304 

74.323 

INGRESOS NETOS 
Millones de US$ 

15.149 

47.621 

53 . 706 

Estas estadísticas fueron estimadas de forma conservadora y los 

ingresos brutos de divisas para el año 1988 que generará el Compl~ 

jo a precios del año 1978 igualarán a lo ingresado en divisas tu ­

rísticas a nuestro país en el año 1977 . 

. / 
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Para el año 1988 el monto de ingreso de divisas generado por el 

Complejo Turístico de la Costa Norte representará un 10% de los 

actuales ingresos de divisas por concepto de exportaciones. 

Finalmente el monto global a financiar por el Estado a través del 

Banco Central será de RD$45.0 millones a una tasa de interés pro­

medio de 9.2% con plazos para pago del principal que varían entre 

4 y 17 años, dependiendo del destino de los recursos. 

Al final del período de 17 años el Banco Central habrá cobrado un 

monto de RD$35.1 millones por el uso de los recursos. 

Las fuentes de financiamiento provendrán del Banco Mundial, del 

Banco Orion de Londres y del Banco Central de la República Domini 

cana, según se muestra en el cuadro anexo, la tasa ponderada a p~ 

gar por el uso de la totalidad de los recursos será de 7.1% y por 

los externos de 9.2%. 

Al final del período de 17 años el Banco Central habrá pagado la 

suma de RD$25.3 millones por el uso de los recursos externos. Sin 

embargo, es necesario señalar que el proyecto para el año 1996 ha­

brá generado divisas al país por el orden de los RD$615.3 millones 

a precios del año 1978, cifra bastante conservadora que fue esti­

mada con un gasto promedio por estadía turística de RD$219.80. 

La diferencia entre lo cobrado y lo pagado le reportará un margen 

positivo a la operación de RD$9.8 millones, los que serán destina ­

dos a engrosar un fondo permanente de financiamiento para canali ­

zar recursos al desarrollo del sector turístico y para los gastos 

de administración y operación del proyecto hasta su término . 

. / 
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Por otra parte, debemos señalar que es política del Banco Mund ial 

que aquellos proyectos que financie dicho organismo en países en 

vías de desarrollo deberf1~ incluir un cofinanciamiento de un Banco 

Comercial externo . Esta política es con el objeto de que dichos 

paises penetren de forma segura el amplio mercado de los recursos 

externos del sector comercial bancario y que a la vez la tasa pa -

siva efectiva de los proyectos reflejen en parte el costo real de 

los recursos, puesto que las tasas de interés de los bancos de fo 

mento son blandas y por tanto inferiores que la tasa real del mer 

cado . 

La tasa de interés a cobrar por los bancos comerciales que oreran 

en el mercado del eurodolar, fluctúa dependiendo de la variación 

de las tasas pasivas en ese mercado . 

En los últimos tres años la tasa libar del mercado de Londres o 

tasa pasiva de los bancos comerciales a un plazo de 360 días ha pro 

mediado 8 . 87% con tendencia hacia la alza . En las proyecciones fi­

nancieras se estimó que la tasa promedio para los próximos años en 

el mercado de Londres será del 11% o sea la tasa pagaca por el -­

Banco Oion . 

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial la inclu ­

sión en la Crden del Día de esta sesión el conocimiento y aproba ­

ción del referido informe . 
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a uel E. F(i.~f, 
Vice-Presidente 

Alfonso Canto 
Vocal 

- 6 -
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

í 
POR LA ON DE TURISMO 

1------,-----,----r---------

Alfo n so Canto Dinze y , 
Vice - Presidente 

Manuel de Jesus Gornez 
Vocal 

Noel Subervi Es p inosa 
Vocal 

Manuel E . Ro driguez fernandez 
Vocal 

Luz Haydee Rivas de Carrasco 
Vocal 

Oberto Gornez Minaya 
Vocal 

. -
rges 

Salvador Jor g e Bla nco 
Vocal 

Rafael Castro Garcia 
Vocal 

Alfredo Rivas Hernandez 
Vocal 

~ r·· ~ r ~ n -;; c. va j aV suero 
__. Vo . 1 

Altagracia E . Cur y d e ~o reta 
Vocal 
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REPUBLICA DOMIN I CANA ~ f!' /11 I¡ q 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA OOMINICA N~ / ' / ' / 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
24 de octubre de 1979. 

Señor 
Juan rtafael Peralta Pérez 
Presidente del oenado 
Su :Despacho 

Señor rresidente: 

Aprobada por la Gámara de diputados en sesión de -
esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted para 
los fines constitucionales, la tlesolución Aprobatoria 
que autoriza al Banco Central de la República Dominica 
na a obtener y recibir del banco Internacional de Re= -
construcci6n y ~omento y del Orion Bank Limited, de- -
Londres, y/o cualesquiera otros bancos comerciales ex­
tranjeros, los préstamos ascendentes a US$25.0 millonEE 
y US.10.0 millones, respectivamente, bajo los términos 
y condiciones descritas en la Décimosegunda Resolución 
adoptada por la Junta Monetaria en fecha 26 de abril -
de 1979, en interés de que el Banco Central de la Repú 
blica Dominicana pueda utilizar esos recursos para fi= 
nanciar en parte la ejecución de los trabajos corres -
pendientes a la segunda etapa del Proyecto Turístico 
de hl.erto Plata. 

atentamente, 

é e 

HDCJ/jdmda . 
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PRESIDENTE DE LA .flUBLICA DOMINICANA 

~ tt;;SENADO 
!,,l RtPÚBLICA DOMINICANA 

tur1.atico del p.a.1•, en r..- .. ••~•ello•• ooahil,uJ• al 

ujorca1.en~ 4a loe iagr••o• ck ... ~... 4el •'-•t ... baaario -

nacional,• la pr•••~•Un d•l 41'11d111-~io 4- la ba1AD&• • P! 

goe y al f euto del p~o1r••• genual ele la ao161l. 

aa du' «aplialenu • laa dia eai onH 00! 

t uid.aa xt al ·utiell.lo 47 cl• 1• t.ay Oq&Jlic.a del a11GO tral, 

o.t>l42, dal 29 de diú81Dbr• ~ lt62. aodificado por la Lay 

o.~o. l 15 de novi.-b•• de 1963, juoto al preaant• 'IHM•J• 

u •• ~rato r•itu 00,1a •'l't1f1"4& de la citada Deciaoa•~ 

da ••oluci u adoptada p~ 1• J1-ta Monatuia en fec • 26 d. -

abril de 1979, • Lt vez q\le 1N p•nú.to recabar 0l Cou .raso 1i! 

cio1al, la autoriaaci6Q n•ce•aria par , .. el Lanco Central de 

la . píwlica ~iuicana p-roceda a la CS\tr ta'-l16n de lo• pri!_ 

CIU'10a precedenc euto indioadoe. 
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? ~if,,]il SENADO 
~ RFPURI IC'A DOMINICANA 

S/IN TO l)Or~ itlGO H O. 

CERTIF l.CACJON 

El infras(:rito, Dr. Ar;w;tín Lópcz Roclrigucz, Sccrernrio de la Junrn 

Moncraria, CEWrIFJCA: que lo que; sigue es tma copia fiel de la Dcci. -· 

mosegunda Rc~.;olución nclopwda por la Junta Monet ·1 ri8 en Ja sesión cele 
b1~ada el el fa 26 de abri] de 1979. 

"DECJMOS1-:.:GUNDJ\ RESOLUCTON: VlS'l A fa comun ic8cton No. 6217, 
de fecha 26 ele abril cJe 197<J, 1nedionLC la cual el Gerente del Bnnco 

Ccn trul i11form.1 que hun con el u ícJo yn ]as ncgocinc iones que se csw -

ban re::tlizanJo con el Banco IVlundiol, y con algunos fürncos corncrcici 

]es cxLrnnjcros pa,ra L1 obtención de scnd()s préstamos a~cenclen1cs a 

US$25. O miJJoncs y US$10. O miJlones, cJcst:inacJos n c_iccurnr la segun 

da ernpn ael P.royecto Turístico ele PucrLo Plara,- a la vez que sugic1~ 

la conveniencia de solicitar J.1 correspondiente nutorización dci Congrc 
so Naciorwl, por conduelo cid Pc,dcr Ejccul ivo, de manera que e] fü111 
co Ccntnll pucd.:1 hacer uso de e.sos recursos para l?s fines ind ic~tdos; 

VJSfO el Art. 47 de la Ley Orgánica clcl Banco Ccntrnl No. 6142, de 

fcclw 29 de d Lcicmbrc de 1962, mod ifi.cnclo por la Ley No. 50 del l.S 
de no\·iernb.i:c de 196~, '\ 

CO~'\JSlDERANDO que es convcnicnre prop1cwr el clrsnrroJlo del LUris-

. · 1110 en el tC'lTitorio nocional, por tn.ltarsc ele llrl SC'CLOr que podri'a , 

conrrihuir a] mcjorarnien10 de los ingresos de divisos c..le nuestro sistc 
ma bancario y por ende a "la preservación del cquiJ dffiO de la. bala11z;:1· 

de pagos; 

COi\'SJDEnA.NDO que consecu-. nte con ese prop(>silL), desde lwce ;iJgún 

tiempo el nemeo Cemr .. 11 de la ReplÍbJ íca D011ün terina ini L 1<> lci ejecución 
ele u1w serie tk pn1~'cctc : enc .. 1minndos ¿1J dcsnrrollo etc ja inf1 ;1cst ruc 

~tira turística, proyccLos ésró.,, cnt-rc Jos cuales ha merecido )¿1 m;1:~ -
nll ... 1 pnoric!~1d d de lu Costa Nonc del p· 1 ·· , en la Provincí:.1 de l'uerto 
l")lt11~, Cr)nfon11c a los cstud ios rcnli:-:ndo:-, en ese senliclo; 

co~-~Sff)E RJ\i'\1)O qtt~' l I L\1 fi11:111ci~11· la S,' ', llildtt ('Lclrx1 de) indic;1do pro­

ycclu de l\it.TW Plata, el cu:.il inc}:yc J~t co 1 1<,¡ i"ucc i6n ele 1i~1biL:1cio:K'~; 

... / 
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hotckr8s, la rcmodelaciún de la zona hisLóric;i de aqucllé1 ciudad, asf 
como la c-or1sLn1cción y pu e; stn en 11wrcha de otros servicios turfsticos, 
se lw negoci adu _la obLunci(m du sendos prést n1I10s ele] cxtc..:rior por un 
valor glok!l el(· US:~35.0 mil1C>11cs, bajo términos y ~oncliciones fn\'ora­
blcs, teniendo en cuent:1 el p1 ccio nnu;i,l dd dinero en los difcr<~nt:cs 
mercados 111onc rn.rios intcrnacionaks; 

COi' 1STDERA t 11)0: guc de acuerdo con lo c <:;tablcciclo en el Art. 47 (mo­
dific1do) de la l ,ey OrgúnicD dd lbnco Central No. 6142, dC:' fecha 29 
de diciembre ele 1962, en C'l prcscmc caso , acleniús de l a r,uLorización 
de e~,, e Orgn.n i~;n10 es necesario obtener tnrnbi(~11 la m1torjzaci6n del 
Co11grc so Nacio!1al; 

Por I anto, ln Junta Monetaria 

RESUELVE : 

l. . Autorizar al Lk1nco Central de 1n Hepública Dominicrmn a concC'nar 
u11 préstamo en mon~da extrnnjcra por un mrn11'0 d(.' llasté:J. el cq11iva 
lente a US$:25. O millones, con el Banco Inlcn1acio11al de Recon.s- -
rrm:c-íón y Fomento (l3nnco Munclinl ) , pélrn fi11;11icinr el pro~~1 ,mm 
hotelero y demás obLl~; relacionéldns con el Proyecw Turí~,l ico ele , \ 

Pucno Pbtn, bajo lo., términos y condiciones que se detallan 11 1ú s 

ndcl nntc: 

Prcslérnüst a 

Monto 

Término 

Pcríndo ele gracia 

Bnnco Intcnwcionnl de Rccon s tn1cc i ',n 
y Fomento. 

JIJsta (JS$25.0 millones. 

17 afí.os . 

4 aiíos. 

... / 

--
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C',ornisi611 de C()mpromiso 3 / 1 de 1 1 % so 1 > ¡-e I os s ,tl e I os 1 , o u r il i -· 
znclos, pogaclc ros scrnci;tr ;1 l rncnlc. 

Pbzo par;1 UtilizacWn de 
los Fondos Ilélf;tac] 3l de clicicmhi-c ele ]984. 

2. Asimismo se :1utoriza nl 13:mco O·nLnil de la HcpClhlkn l>0minicani..l 
a conccrtnr un p'rC·srnrno en monccla cxtT011jci-a por un nH.mto de hns 
ui d equiv:-ilemc a US$10.0 mílJoncs, con el Ori,')n ffa11k Litnitcd, ele 
Londres y /o c1.18Jcsqukra otro b:-inco corncrcüll cxrrrrn_jcro, pn:n1 
cofin::rncüll" el progr;_11113 hotelero y dcrnfts ollrns rc-1 ::cio11ndm.~ con 
cJ Pr1Jyccto Turístico de Puerto Plato., bajo lus túrrninos y conclicio 
ncs que se indican a continuación: 

Prcstamistn 

Monto 

Término 

Período de gracia 

Tt1s0 de Jmcrés 

Orion Bank Limit l'cl, de J Jonclrcs v /o 
cuaksqui<;;ra ot L·o banco cu111crc ial 
extranjero. 

Hasta US$10. O millones. 

10 D.110S 

4 nfios 

1-1/4% rn1ual sobre Jn tnsa L1BOH p;.1rn 
depósHos él tres o seis meses, segt'm 
convcnr;t1 al lh11co Cent r~il, dur[111tc loi.; 
prirncros cuatro ( 1!) rn"íos. 

1-3/8% c1mwl sCJlll'c la Lisa LlBOI~ p.J1 a 
dcpó~;ii-os .i tres o seis 111<.·scs, :-::~·gt."111 

COll\'Ct1~n al 13:rnco Cent r ,11, du r~rnl e k,s 
rcsr:111tcs sci~; (ú) aií.rn_;. 

1 /2 dd 1% sobn, lc>s snlllo~; 110 111iliz:1-

dos. 

. .. / 
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5./8 clcl 1% p;1gackro ele una sola vez. 

Tr.ecc (1~) c11orns scmi-nnuales, que 
incluyen cnpjLtl e . rntcTcscs. 

3. En consecuencia, para dar cumplimiento a bs disposjciones conte­

nidas en el Art. 47- de la Ley Orgánica del Banco Ccmral No. 61'12, 

del 29 de diciembre de 1962, nwdifjcado por la Ley No. 50, del 15 

ch..: noviembre de 1965, el Gobernador del lhmco Central deberá soli 

citar la corr_espondicnte autorización del Congreso Nacional, por 

conducto del P"oder Ejecutivo, antes de fonnaliznr los compromi­

sos en moneda extranjera a que se refiere la presente Resolución. 

4. Finalmente se autodza al Gobernador del Banco Central a suscri­

bir los Convenios correspondientes, así como los dcmús documen­

tos relacionados con los compromisos en moneda extranjera de que 

se trata, después de que el Congreso Nacional haya imparrido su au 
J _ torización para esos fines." -

La presente certificación se expide en la ciudad de Samo wmingo, Dis 

tritQ N'lcional, Capital de la República D::Jminicana, a los treinta (30) dfas 

del mes de abril del afio mil novecientos setenta y nueve (1979). 

.. 

Dr. Agustín Lópcz Hodrfgucz, 
Secretario de 1~ Junta Monetaria . 

--



~ 
,, , SENADO 

Rtl'ÚBLICA OU.\11:-.lll.ANA 

EL CüNGRES0 NACIONAL 

En nomLre de la RepGblica 

NUMERO: 

VISTOS los incisos 13 y 19 del Art. 37 de la Constitución de 

la RepGblica; 

VISTO el Art. 47 de la Ley Orgánica del Banco Central No.6142 

de fecha 29 de diciembre de 1962, modificado por la Ley No. 50 del 

15 de noviembre de 1965; 

VISTA la Décimosegunda Resolución adoptada por la Junta Mone 

taria en fecha 26 de abril de 1979 que autoriza al Banco Central 

a concertar con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 

y con el Orion Bank Limited de Londres y/o cualesquiera otros ban­

cos comerciales extranjeros, sendos préstamos ascendentes a US$25.0 

millones y US$10.0 millones, destinados a la ejecuci6n de la Segun 

da etapa <lel Proyecto Turfstico de Puerto Plata, la cual copiada a 

la letra expresa lo siguiente: 

"DECIMOSEGUNDA RESOi TCION: VISTA la comuni.caci6n No. 6217, 

de fecha 26 de abril de 1979, mediante ln cual el Gerente 

del Banco Cen i ral informa que han concluído ya las nego­

ciaciones que se estaban realizando con el Banco Mundial, 

y con algunos Bancos comerciales extranjeros para la ob­

tenci6n de sendos préstamos ascendentes a 0S$25.0 millo­

nes y US$10.0 millones, destinados a ejecutar la segunda 

etapa del Proyecto. Turístico de Puerto Plata, a la vez -

que sugiere la conveniencia de solicitar la correspondien 

te autorizaci6n del Co~greso Nacional, por conducto del -

Poder Ejecutivo, de manera que el Banco Central pueda ha 

cer uso de esos recursos para los fines indicados: 

VISTO el Art. 47 de la Ley Orgánica del Banco Central No. 

6142, de fecha 29 de diciembre de 1962, modificado por -

la Ley No. 50 del 15 de noviembre de 196S; 

CONSIDERANDO que es conveniente pro~ lciar el desarrollo 

del turismo en el territorio nacional, por tratarse de 

un sector que podría contribuir al mejoramiento de los 

ingresos de divisas de nuestro sistema bancario y por 

ende a la preservación del equilibrio de la balanza de 

pagos; 
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CONSIDERANDO que consecuente con ese prop6sito , des­

de hace algGn tiempo el Banco Central de la RE1 fiblica 

Dominicana inici6 la ejecución de una serie d e proyec 

tos encaminados al desarrollo de la infraestructura -

turística, proyectos éstos entre los cuales h a merecí 

do la más alta prioridad el de la Costa Norte del país, 

en la Provincia de Puerto Plata, conforme a los estu-

dios realizados en ese sentido; · 

CONSIDERANDO que para financiar la segunda etapa del 

indicado proyecto de Puerto Plata, el cual incluye la 

construcción de habitaciones hoteleras, la remodela­

ci6n de la zona histórica de aquella ciudad, asf corno 

la construcci6n y puesta en marcha de otros servicios 

turísticos, se ha negociado la obtención de sendos -

préstamos del exterior por un valor global de US$35.0 

millones, bajo términos y condiciones favorables, te­

niendo en cuenta el precio actual del dinero en los 

diferentes mercados monetarios internacionales; 

CONSIDERANDO que de acuerdo con lo establecido en el 

Art. 47 (modificado) de l d Ley Orgánica d e l Banco Cen 

tral No. fi 142, de fecha 29 de dic~embre de 1962, en 

el presente caso, además de la autorización de este 

Organismo es necesario obtener también la autoriza­

ci6n del Congreso Nacional; 

Por tanto, la Junta Monetaria 

RESUELVE: 

l. Autorizar al Bance Central de la República Domini 

cana a concertar un préstamo en moneda ex t ranjera 

por un monto de hasta el equivalente a US$25.0 rn~ 
l lones, con el Banco Internacional de Reconstruc­

ción y Fomento (Banco Mundial), para financiar el 

programa hotelero y demás obras relacionadas con 
el Proyecto Turístico de Puerto Plata, baj o los 

términos y condicione~ que s~ detallan más ade -

lante: 

Prestamista : Banco Internaciona l de 
Reconstrucci6n y Fomento. 

Monto . Hasta US$25.0 millones. . 
Término 17 años. 

Período de gracia : 4 años. 

~ 

·ti SENADO 
REPÚBLICA DoMJNICANA 

► 
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Tasa de Interés : 7.9% anual, aproximada­
mente. 

Comisión de Compromiso: 3/4 del 1% sobre los,sal 
dos rio utilizados, paga= 
deros semestralmente. 

Plazo para Utilizaci6n 
de los Fondos Hasta t l 31 de diciembre 

de 1984. 

2. Asfmismo se autoriza al Banco Central de la Repú­
blica Dominicana a concertar un préstamo en ·moneda 
extranjera por un monto de hasta el equival e nte a 
OS$10.0 millones, con el Orion Bank Limited, de -
Londres y/o cualesquiera otro banco comercial ex­
tranjero, para cofinanciar el programa hotelero y 
demás obras relacionadas con el Proyecto Turfstico 
de Puerto Plata, bajo los términos y condiciones 
que se indican a cont inuación: 

Préstamista 

Monto 

Término 

Perfodo de gracia 

Tasa de Interés 

Comisión de Compromiso 

: Orion Bank Limited, de 
Londres y/o cualesquiera 
otro banco comercial ex­
tranjero. 

: Hasta OS$10.0 millones. 

: 10 años 

4 años 

1-1/4% anual sobre la tasa 
LIBOR para dep6sitos a tres 
o seis meses, según conven­
ga al Banco Central, duran­
te los primeros cuatro (4) 
años. 

1-3/8% anual sobre la tasa 
LIBOR para depósitos a tres 
o seis meses, según conven­
ga al Banco Centr al, duran­
te los restantes seis (6) 
años. 

1/2 del 1% sobre los saldos 
no utilizados_. 

~,-
,;¡00 SENADO 

REPUBLICA DOMIN ICANA 
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: 5/8 del 1% pagadero de 
una sola vez. 

: Trece (13) C \ as semi­
anuales, que ncluyen ca 
pital e intereses. 

3. En consecuencia, para dar cumplimiento a las dis­
posiciones contenidas en el Art. 47 dP la Ley Orgá 
nica del Banco Central No. 6142 del 29 de diciem-­
bre de 196 2 , modificado por la Ley No. 50 del 15 de 
noviembre de 1965, el Gobernador del Banco Central 
deberá solicitar la correspondiente au torizctci6n -
del Congreso Nacional, por conducto del Poder Eje­
cutivo, antes de formalizar los compromisos en mo­
neda extranjera a que se refiere la presente Reso­
lución. 

4. Finalmente se autoriza al Gobernador del Banco Cen 
tral a suscribir los Convenios correspondientes, 
asf c,mo los demás docw~entos relacionados con los 
compromisos en moneda extranjera de que se trata, 
después de que el Congreso Nacional haya impartido 
su autorización para esos fines". 

RESUELVE: 

REPUBLICA ÜOMINICANA. 

ARTICULO UNICO: Autorizar al Banco Central de la República 

Dominicana a obtener y recibir del Banco Internacional de Recons 

trucci6n y Fomento y del Orion Bank Limited de Londres y/o cua­

lesqu~era otros bancos comerciales extranjeros sendos préstamos 

ascendentes a US$25.0 mi llones y US$10.0 millones bajo los tér­

minos y condiciones descritas en la Décimosegunda Resolución adoE_ 
• 

tada por l a Junta Monetaria en fecha 26 de abril de 1979, en in-

terés de que dicha Institución pueda utilizar esos recursos para 

financiar en parte la ejecución de la segunda etapa del Proyecto 

Turístico de Puerto Plata. 

DAD A ... 



41 
PraaiJante do la .c.&nwra 
d• Diputados, 
CltmAD. -

Seíior l't·e J.dant 

@SEN~DO 
. REPUl¡LICA DOMIN ICANA 

Me pe.rmito d1r1 irme a-1 C1n1nreso Naciocal, 

por su ~g,wi IWldiaciOn. pua •ümeter a su eona1 •raci6A la -

neoeai au d4. '-t~ loa 1efi.Jr•• IÚ•llhros del 1Ui1wo autorio•a al 

!anee C.Utral de la a. lic.a loalinta ... , a concertar••-­

pr4atal!'.Ott au mone tli'&l\Jera. 4-•tina o• a ft.nau iar la .... 

jacawi6n d• lo& trabajo• co%rup(Ul.íliaAt-eiíl E. 1 &4i9,'und& etapa 

J 1 ?~~¡~ceo Iw:-1,tLc.o de Pua~t Plata. 

:en el Q 1974~ con al propO ito <l iniciar 

-1~ ,jecuci6u <l la pt:im ra etapa de 1i1na e11ria d p-ro¡ectoa ~ 

enoanir&c'loua ~l d•aarroU• J a 1nfra.atru~tura tur!stiQa ae 

f 

la ,coeta norte el l pai&. upecialmenta 

to Plata. el J.Sanco Central ie la. ~pi.\bliwi i.>on ini~ana •uaut-

16 UI"t r6atamo d C 21.0 aillou• eon 1 ~an~o lnt rnacional 

de a '!°atruoción y Fo• ~tQ (IASCO MUNDUL), para financiar -

l(i trati jo.t dt. 1 fr atructura .. la conatrucció. 4• w1 campo 

da ¡olf, de oS villa• de ¡olf y u.na oa■ a club para e da•arro­

~lo da la zoua tur1•t1ea de Playa Dor•da., 

..... / 
_\ __ 
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.. f,_, SENADO 
REPÚ8LICA DOMINICANA 

x~~~n 
PRESIDENTE DE LA- PUBLICA DOMINICANA 

Para financiar la ej~c,.1ci6n de la ••6 unda E:_ 

t vª (!(tl i:1.dicaJo Proyecto 'l'"J.r!s tico do Puerto Plat"-. en la 

eu.tl se inclv.yo la construcción da :::u:rnit:aclon-.!S l1ot lera 

la r\!wodolación d~ la zoun. históric• de esa ciud4ld, aa1 como 

la coustrucci6n y ¡,uasta n marcha da otros aarvic:l.os t r1st! 

co3, ~1 i.>4r,co Contral de la Repdbl1ca l:>01J1inica.na, h negocia.­

do sand a vré1't&1.ios en l exterior por un V.?llor global tl~ 

t:~.,i35. J n.illo,1~d, con 1 }Jaa~o Iut4ruacional J 1 .. ~construcci6n 

y ro1:Hmt (.J.A... ca M,J!,DIJ....L), por USv2!l. u willoneG y con 1 muo .. 

.... 1W Ll n·L:í) u:: LO.IDRES por US~lO. ,) millon a. 

:L:l tan.co Intttrnacional de ~con.at:ruc:c16n y 

Fo:.., i1to (fü\.,CO J1U IDIAL) eatA en di1poaici6n d otor ar ol 

pei1o..!o d 

3/t..-., del l 'l olir 

ra .rite. 

e , .u1 laterra, y/o cualquier otro haz~co e raurcial tranj _ 

1 J 'los ut: J la.to . cor,. W1 1~ rto o de graoiil , u 4 - c,9 • jo 

..... I 
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.. " - r 

d kN-<t' o/ UK-?nÓ /i 
PRESIDENTE DE LA- JEPUBLICA DOMINICANA 

~ 

,illl SCt-:,!ADO 
REPUBLICA OOMIN ICA.'-JA 

.ia.noo Ct>.utr;ü. Juraut• loa pr.1.lil.er~• 4 · afio• ; 0) l-J/~n: d~ in­

t•rl$ a...~ar *º~r~ la ta~• Linoa. para depó•ito• da l 6 v me-

té::8 1 f ..Jr ... .d 1 ,i..td(t <.: . ;. Calebtt ii,h~•. \1or ,iu e,>, ,ud.<.uc .,.0n da f ~ , . 
cna s. ~ •! L ,J _\'-.• 1.'1! i'J7 ~• el ·::o\.nii&dQr "'*l l!ax:.c."' e •:.ri'trllll ee ~~4 

- .. ... .. 
d1rl::1J0 a ri,t. paira. qua, en a1. couJJ.ci61, d• I1rt.1;,i,.r~t.tt.: d.• la ~ 

.••.. I 



I 

~ •l'J SENADO 
1-tEPUSUCA DOY-INICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 AÑO DEL NIÑO" 

c:-~.)L 
NÚm: 31:JNU 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. -

6,I 2 ~t i¡\r ;.-"; :: '> i ~ ~J -:. 1 
1 i.._} .. . : .. 

En relación con su comunicación No.1013, del 
8 de noviembre de 1979, pláceme, cortésmente, informarle , -
que la Resolución Aprobatoria que autoriza al Banco Central 
a concertar préstamos destinados a financiar la ejecuci6n de 
los trabajos de la segunda etapa Proyecto Turístico de Pue r­
to Plata, ha sido promulgada en fecha 9 de noviembre del pr~ 
sente año, y registrada con el No.66. 

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. 
Secretario Ad 

María Hernández, 
nistrativo de la Presidencia. 
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tt., SENADO 
RcrUBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

I ~vs los Jn~1nos 13 

:o 

c-1 _·aneo lnr.e:rn::-,cicncü. ue n CC(•n:Jt.::-· .. wción y . o:·,cnto :r ~on ._1 • ·.::.. . n 

,, 

.o 

p~,ra lon finen inl ic~Jco: 

fecha 29 l a üicienhre '1~ ~~62, ·o:li fi c n.do ;·cr le. : e_,- ·¡o. :;,,., ' el l'.5 'e ~-c--­
vie,;1bre do 1SG5: 

....., ,._.. ., 
•. •. J.. -



CONGREso ·, NACIONAL 
~ 

f1 SENADO 
REPUBL ICA DOMIN ICANA 

Leo. ;,1)rob. cu.e r,uto1~1:::e. ""l ~"leo _; c:-.rtr~ o. cGn:::c:.·t;-.r 
. r:..~éotc.r..oo Jcó ,ln::cuoa o. ;:inr.!.."lcic.r l :1. c jcc~.ci6n ~e los 

ASUNTO: t::c.l:i-:'l.;joa ,lo la oct;"unJa otu:.:;a .. royc--eto ::2!otico ,1c PAG. 2 
,. ~ u.e. :i..,to ~ lo:.:a.. 

,LJLI a.:...i-~!1.D;X; i c:ue ccnoecnonte con cae pro><11i to, des•Je h,,co ,,_J. -..fa 

tic:..'.l¡-;O el ~:.:'"11co ,.;cntrol do la .. o: '1olica .:-or-J.nic~:).O. L'1:;.)icS la eje ·· .,:_;_0n. .lo 

u JTOV1ncio. 2c 

:::.e a 2.0~1 c o :, i.!.dioo roa.J.1 ::;,::,.c2oo. c:1 ene ::icnti.do; 

:·ccto de .i.-:.101.--to al ato. , el cual incluye l e, conot--,_ ,;c.:.6n ·'e :-~ :J:. :: 

l.otclo~~M, l a 2.•cc..o k l ,.c ión ;e ln ~ono. :•:i :.J ~Ó-rico. ,· e ,r-;: elln c :.u 

in tcr:"l~cJ.on :los; 

.,. ' 
.J ... 1.t• -· 

l. 

tar ~"'l p::..·éota:.:io en 1:.0nctlu czt;;:,:.~"l.jera r o:- un oonto ' e l ·: . . -::n el 

cgu17c.lcnto o t;...;J~s;.L ru.lJonco, con el :;"...'1CO Intc:;:-:1~·,;; :c:nl Jo 

rocc,n¡1t:r.1.1oci6n .y .;?o:r:.cnto C ;;x-1.co :'.unt"i.icl), p, _;_-,o. fin~"".':_ ::: " 1 -

-::u::-.ío'.;ico J.o . uo.rto . l r..tn, b~i.jo loo t(:::-: ..:.:1O:J ~- c o!-:.2.:.8 :10c t!.c 
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~ 

~· SENADO REPÚBLICA DOMIJ,,,ICA_.._,A 

·coNGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 

Reo. Aprob. ,_uo ;~utorica al :\:•neo ..:cnt!'al a concC>rtnr 
préotru:-.oa d.ostlnodcs a f1!1n..'1cio.r la c1 jecuoiún .:e loPAG 
~rab~jo:3 d~ lo oocunJ.a etapa .~royecto · .. \ .u.<stico ~o · 3 , uo:.:' ... o J. l ,na. 

lreatx.,iota 

'""'º"' 10 -r..,t,~:-,o'a 4W.VC.. \''' ...... •'---

\ 

l 

: 

1 

• • 

Conia16n j e Jonp:·o:.:ioo t 

r,1a.zo p :1ra ¡;tiliz(lci6n 
lo loo .:\. 21.Joo : 

:::.Cinco lntern: .cional <!e 
;:oconntrncción y .F(.racnto. 

17 rn.oo. 

4 · :.on. 

j 4 del 1·,~ ~;obre lo::1 c.ú l os no 
utilicG.doa, I) ,.,:.:,; 'o;:-oo .; . :,c.:: tr·~\lr:-.ntt. 

de lic..ota el oq_:Uvr.:.lcntc n \: > )lC. • '---"· :úJ}.0110-0, con el 

bnjo loo t6r..:li~100 y Cü:!1·1icionco r : :o oc inlicn.:."1 n '> .. :r:. ·L n: ,· •."' : ó1u 

• C>.,..~ ~,,, - ..,,, > · ·• '"'14-c,, 'e on 1...,, ~ • -~V ... ;. ..,..._"- _, J.. ..... V .... , ~ . .... .. . ~ ._. .: .'t, o c:1:1lC '.Y .,ic.~·o. o ~.:~c ~ ,:,.co 
conu:rc:ic.1 (~:~'..::::-~mjcro. 

1 4 n.fioa. 
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~t,;P'SENADO 

CONGRESO· NACIONAL 
~ RUU6LICA OOMINICAN..._ 

Rea. Aprob. que autoriza al Banco Central a concertar 
préstamos destinados a final'lciar la ejecuci6n de los 

ASUNTO:trabajos de la segunda etapa Proyecto Turístico de PAG. 4 
Puerto Plata. 

Tasa de Interés 

Corlisi6n de Compromiso 

Comisión de Manejo 

Forma de Pago 

1 1-1/4~ anual sobre la taRa 
LIBOR para depósitos a tres 
o seis meses, seQi:.1 ccnven­
ga al B"mco 0entral, dura"11te 
los primeros cuatro (4 ) años. 

1-3/8% anual sobre la tasa 
LIBOR para depósito a t~es 
o seis meses, secún ccn-v-en.­
ga al B3.11CO Central, .:11.ran.-~e 
los restantes seis C •J) 2..;ios. 

: 1/2 del 1% sobre loa s aldos 
no utilizD.dos. 

5/8 del 1~ pacadero de una 
sola vez. 

Trece ( 13) cuotas s er:.ial'luales, 
que incluyen capital e intereses. 

3. En consecuencia, para dar cumplir.úento 2. lac dis -o:; i ci cnes 

contenidas en el Art. 4 7 de la Ley Or ,::·ánica del 7k--01co JentraJ. 

N"o.6142 del 29 de diciembre de 1962, no rJ ií'icado ::¡o:: la Ley 

No.50 del 15 de noviembre de :i.965, el Gobernador : el ::J2n~o Jen 

tral deberá solicitar la correspondiente Etv.t ori3~:~c .::. ó::.. del Con­

greso Nacional, por conducto del Poder :, jecutivo, ~n~es de foE 

malizar los compromisos en moneda extr2.11jera a c:ue z e r c~i ere 

la presente Resolución. 

4. Finalmente se autoriza al Gobernador del Banco .;ent ···al a sus -

cribir los Convenios correspondientes, así como lo o de ._~s doc~ 

mentos relacionados con los compromisos en moneda extranj era -

de que se trata, después de que el Consreso Nacional h~ya im -

partido su autorización para esos fines't • 



ASUNTO: 

., ., 
'-"' 

, .¡¡J¡¡j SENADO 

CONGRESO ; NACIONAL REPUBUCADOMINICANA 

Rea. Aprob. QUe autoriza al Banco vcntrál a concertar 
préstamos destinados a financiar la ejeuución de los 
trabajos de la segunda etapa Proyecto Turístico de PAG 5 Puerto Plata. · 

R ,; S U E L V E: 

ARTICULO muco: Autorizar al Banco Oentral. de la Re~.úblice. :0omini -

ca~a a obtener y recibir del Banco Internacional de Reconstrucc ión y f o­

mento y del Orion I3ank Limi ted de Londres y/o cualesquiera ot ros ·,._neos 

comerciales extranjeros sendos préstamos asaendentes a US)25.0 2illones 

y US$10.0 millones bajo los términos y condiciones descritas en la ·)écino 

serrunda r..es ,)lución adoptada por la Junta !.:onetaria en fecha 26 de a~ril 

de 1979, en intcr~s de que dicha Insti tuci6n :pueda utilizar eso;:; ·,~ecl!.rscs 

para financiar en parte la ejecuci6n de la segunda etapa del Pro::,-cc to 

Turístico de Puerto Plata. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cátiara de Dipute.dos, :i:al.:'.ci.o del 

Congreso Nacional, en Santo Domj_ngo de Guzmán, Dio tri to iiacional;, Japi tal 

de la Rer,ública Dominicana, a los veinticuatro dí ·s del :;:es d<? c..:· ;::')re 

del año mil novecientos setenta y nueve; a;::.os 136 de la I.n.de,:::a~:1·::.. l cia y 

117 de la Rcstau±aci6n. (Fdos.) Hatuey De 0o.mps ,Jir:iénez, PresL.c::::'.;e ; 

Emilio Arté Canalda, Secretario; Alberto Pmla Vc.rc;ns, Secretario. 

DADA en la Sala de S~ones del Senndo, I-alacj_o del Ccn~: 30 ~¡ac io­

nal., en Santo Donungo ~ef'Guzmá..-i, Distrito N~ional, CapitaJ. e J.;:: .• e:,ú 
blica Dor.1inica11a, a loe ocho rli n.s del mes ti.e 1novi"r;ib~cl a. .éo · .:..::1.. .-.ove­-, 
ci,mtos setenta y nueve; aiios 136 de la Ind epend ·1cia y 117 ·•:;,-9 :i_s :l.estnu-

r ación.-

L~~- - ,, , C -, ~ 
Florentino C~aja.l'-Suero, 

Secretario. 
/ 

' j 

J 
I· érez, 

• I 

/ 

Al tagracia Eve.Lyn Cury de ?;.ore ta , 
Secretaria Ad-Hoc. 

- ----------- ------
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